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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE FAMILIA, CELEBRADA EL 

DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

Presidenta: Muy buenos días, Diputadas y Diputados. Solicito a la Diputada 

Secretaria Elvia Eguía Castillo, pasar lista de asistencia a los integrantes de la 

Comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. Le 

damos la bienvenida a los compañeros que nos acompañan esta mañana. Al 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, muchas gracias por acompañarnos; 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, gracias; al Diputado José Abdo Schekaibán 

Ongay, gracias; y a los compañeros. 

 

COMISIÓN DE FAMILIA 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

La de la voz, Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, justifica. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta Comisión. Por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados integrantes de esta Comisión, toda vez que, 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las once horas con cincuenta y cuatro minutos de este día 09 

de diciembre del año 2024. 

 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría proceda a dar 

lectura y poner a consideración de quienes integran esta comisión el proyecto del 

Orden del Día de la presente reunión. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Aprobación del programa de trabajo de la Comisión. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión, que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿A favor?  

 

¿En contra? 

 

Y no hay abstenciones. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 4 

votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos en abstinencia. 

 

Presidenta: Agradecemos también la presencia del Diputado Eliphaleth Gómez 

Lozano que se va integrando también. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, en término del artículo 35, 

párrafo segundo, inciso ab) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la Comisión de 

Familia forma parte de aquellas que están a cargo de las tareas de dictamen 

legislativo, de información y control de la gestión pública, cuya competencia 

corresponde en lo general a la dependencia de la administración pública del 

estado en la esfera con la que se relaciona de acuerdo a su naturaleza. Asimismo, 

conforme a lo establecido en el artículo 43, párrafo 1, inciso a) de la ley interna de 

este Congreso del Estado, es tarea de las comisiones la de elaborar un programa 

de trabajo. En este sentido y en virtud de que tenemos a nuestro alcance un 

proyecto de programa de trabajo. Solicito amablemente a la Secretaria dar lectura 

a las líneas generales de acción, para así poder analizarlo o enriquecerlo para su 

caso proceder a su aprobación en esta misma reunión. 

 

Secretaria: Líneas de acción que integran la agenda legislativa. Realizar el 

análisis, estudio, dictaminación y en su caso aprobación de las acciones 

legislativas que modifiquen la legislación local, con base en el marco legal 

aplicable, con plena observancia y respecto a la etapas del procedimiento 

legislativo de manera objetiva y profesional. Fomentar la participación ciudadana 

mediante la creación de lazos de cercanía y confianza con la sociedad en general, 

lo cual permita contribuir el diseño de propuestas en la materia. Reforzar las 

políticas públicas existentes en favor de la familia, mediante la vinculación de los 

distintos órdenes de gobierno, promoviendo las mismas incluyan la perspectiva 

familiar con eje transversal. Apoyar las iniciativas que tengan como finalidad la 
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armonización del marco normativo de la entidad con la legislación federal. Así 

como los tratados e instrumentos de los cuales el Estado mexicano sea parte y 

que estén relacionados con los temas de familia, asistencia social, niñez, 

desarrollo humano e integración social. Tomando en cuenta las recomendaciones 

de los organismos internacionales en dichas materias. 

 

Presidenta: Muchas gracias, vertido lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte a 

los integrantes de esta Comisión, si alguien desea participar respecto al programa 

de trabajo. 

 

Secretaria: ¿Alguien desea participar? 

 

Presidenta: Hecho lo anterior, procederemos a la votación del programa de 

trabajo. Por lo que, solicito a quienes integran esta Comisión emitan su voto 

manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? no hay.  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el programa de trabajo de esta Comisión, hecho 

su conocimiento por: 4 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos en 

abstención.  

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, por lo cual consulto si alguien desea participar.  

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Muchas gracias, muy buenas, ya 

casi tardes, a todas y a todos, compañeras y compañeros. Reiterarte Presidenta, 

compañera Patricia y a todos los compañeros que conformamos esta bonita 

Comisión, todo el apoyo y la disposición, invitarles a que pudiéramos tal vez a la 

brevedad hacer una mesa de trabajo para analizar algunos artículos que hemos 

estado, o en lo personal he estado revisando, falta homologar muchos artículos, 

incluso en la forma, en los términos que nos referimos a la propia integración de la 

familia, en la Ley para el Desarrollo de Familia del Estado, homologarla a los 

códigos estatales. Por ejemplo, estábamos identificando por ahí que hay algunos 

artículos que refieren a la conformación del núcleo familiar todavía, como padre, 

tiene que contar con un padre y una madre, habla todavía del jefe de familia como 
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el responsable de encabezar el desarrollo de su hogar. Creo que falta avanzar 

mucho en materia de diversificación, actualizar términos que nos dan a las 

mujeres, a las madres, por ejemplo, esa figura, como también directrices del 

desarrollo de nuestro hogar, ese reconocimiento y también el darle lugar a todas 

las familias que somos diferentes. Que nuestros niños crezcan en Tamaulipas 

entendiendo que su familia, aquellas que crecieron con sus abuelos, que crecieron 

con sus tíos, que crecieron solo con su mamá, o solo con su papá, o incluso 

aquellas familias que están conformadas solamente por la pareja, hombre y mujer, 

o personas del mismo sexo, también es considerado y que sea reconocido en 

Tamaulipas como una familia. Entonces reiterarles toda la disposición para seguir 

trabajando y fortalecer el desarrollo de las familias tamaulipecas y agradecerles y 

pues enhorabuena que tenemos ya nuestro programa de trabajo. Gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias, Diputada. Claro que sí, Diputado. Adelante, 

Diputado Francisco Hernández Niño. 

 

Diputado Francisco Hernández Niño. Buenas tardes a todos. Pues, bueno, nada 

más uso la palabra para felicitarte Presidenta, y bueno por supuesto que este 

proyecto, esta Comisión es de alta dignidad y que tengamos conciencia de lo que 

debemos de abonar, siéntete respaldada, yo creo que todos los compañeros 

diputados vamos a hacer lo mejor, vamos a poner la mejor energía para que esta 

comisión que tu presides tenga la dignidad y se represente y la percepción 

ciudadana correcta. Así que en hora buena y pues cuenta con todos nosotros y 

tendremos la intención y por supuesto dicen por ahí, que no nada más hay que 

preocuparnos, hay que ocuparnos y estaremos en total disposición, bueno. 

Excelente. 

 

Presidenta: Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, encantada, adelante, 

por favor. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Este muy, nos ponen atención por 

favor Diputados. Grábenlos allá en aquella esquina, allá están platicando. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. ¿Pertenece a la Comisión? 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. La familia es la base de la sociedad y 

así está dicho desde tiempos ancestrales. Sócrates, verdad, Sócrates el filósofo 

de Atenas, antiguo no el vecino verdad. Entonces esta comisión es mucho muy 

importante y pedí si me autorizaba hacer uso de la palabra, porque comentó la 

compañera Diputada algo muy importante. Ser familia no es algo exclusivamente 
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de sangre, no es una situación de sangre, la palabra lo dice claramente famula, 

famulus, servicio. Bajo cualquier techo, la gente que coexiste y convive, que se 

atiende y se sirve es familia. Entonces el gran desafío mi querida Diputada 

Patricia, es que esta Comisión logre que Tamaulipas, sea una gran familia. Una 

verdadera gran familia. Es cuanto. Gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias, Diputado.  

 

Presidenta: Muchísimas gracias, compañeros. Agotado el objeto que dio motivo a 

la presente reunión, agradezco la presencia de quienes integran esta Comisión, 

así como de nuestros compañeros Diputados que nos acompañan, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por validos los Acuerdos tomados en esta, 

siendo las doce horas con cuatro minutos del día 09 de diciembre del presente 

año. Gracias. Enhorabuena.    


